
                                        

        ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
                                                               Expte.: 2015/000577

MODALIDAD LICITADORA

Múltiples criterios. Varios criterios de adjudicación. 

OBJETO

ACTA DE APERTURA DE SOBRE NUMERO 2 (criterios de valoración mediante aplicación de fórmula o 
automática)EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION DEL SEGURO DE REPSONSABILIDAD CIVIL 
DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 

------Dª Ana Rosa Ambrosiani. Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría General.

Vocales: 

------D: Isidro Nicolás Fernández-Pacheco, Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del Secretario 
General) 
------D. Ramón Pérez Bargalló (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)
-----Dª Nuria Hernández Bouton, Jefa del Servicio de Administración de los Servicios Sociales. 
(PS de la Jefe de Servicio de Participación Ciudadana).
------Dª Maria Ugart Portero, Adjunta de Servicio de Gobierno Interior.

Secretaria: 

------Dª Carolina Feu Viegas, Jefe de Servicio de Contratación.

ANUNCIO DE LICITACION

Anuncio en el BOJA num 167 de 27 de agosto de 2015.
Perfil del Contratante Ref. 2015-0000002383, de 31 de agosto de 2015

Sevilla, a  22/09/2015
HORA: 9,30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores
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Por la Presidenta de la Mesa se da lectura del informe emitido por la Jefe de Servicio de 
Gobierno Interior, relativo al acto de apertura del sobre número 1, en el que se expone que la 
documentación  aportada  por  las  empresas  concurrentes  es  correcta  y  completa  y  ha  sido 
presentada  en  tiempo  y  forma,  por  lo  que  se  declara  la  admisión  a  licitación  de  todas  las 
empresas.:  AXA  SEGUROS  GENERALES,  S.A,  ALLIANZ  COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  Y 
REASEGUROS, S.A y ZURICH INSURANCE PLC.

Acto seguido, se invita a los asistentes a que comprueben que los sobres número 2 que 
contienen  los  documentos  de  las  empresas  relativos  la  propuesta  económica  y  las  mejoras 
complementarias  de  las  condiciones  de  la  póliza,  se  encuentran  en  la  mesa,  en  idénticas 
condiciones en que fueron entregados. Se invita a los asistentes que manfiesten las dudas que se 
les ofrezcan, o pidan las aclaraciones que estimen necesarios.

Asiste a este acto público, en nombre y representación de AXA SEGUROS GENERALES, 
D. Sergio Rueda, de la correduría Benjumea. 

Efectuado cuanto antecede,  la Presidencia ordena la apertura de los sobres número 2 
correspondientes a los licitadores admitidos y se procede a dar lectura de las ofertas económicas 
presentadas así como de los aumentos de capitales correspondientes a cada uno de los criterios 
de ´valoración automática.

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCION DE LA MESA

Solicitar  del  Servicio  de  Gobierno  Interior  el  informe  de  valoración  de  las  ofertas  de 
conformidad  con  los  criterios  de  adjudicación  contenidos  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares que rigen el presente contrato.

Finalizado  el  acto  se  extiende  la  presente  acta,  que  suscriben  el/la  Presidente/a  y  la 
Secretaria en el lugar y fecha indicados.

EL/LA PRESIDENTE/A    LA SECRETARIA
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